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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Dan por concluida designación de Secretario 
Técnico de la Comisión Multisectorial para 
la Pacificación y Desarrollo Económico 
Social en el valle de los ríos Apurímac, Ene y 
Mantaro - CODEVRAEM

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 282-2016-PCM

Lima, 3 de noviembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 074-2012-PCM se 
declara de prioridad nacional el desarrollo económico 
social y la pacifi cación del Valle de los ríos Apurímac, Ene 
y Mantaro – VRAEM; y se crea la Comisión Multisectorial 
para la Pacifi cación y Desarrollo Económico Social 
en el valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro – 
CODEVRAEM, de naturaleza permanente y adscrita a la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, conforme al artículo 6 del acotado Decreto 
Supremo, la Comisión Multisectorial contará con el 
apoyo técnico y administrativo de una Secretaría Técnica 
adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, 
cuyo titular será designado por Resolución Suprema, a 
propuesta del Presidente de la República y refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros;

Que, mediante Resolución Suprema N° 078-2016-
PCM se designó al señor Oscar Chuquillanqui Galarza 
como Secretario Técnico de la Comisión Multisectorial 
para la Pacifi cación y Desarrollo Económico Social 
en el valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro – 
CODEVRAEM;

Que, con Decreto Supremo N° 061-2016-PCM se 
modifi có la dependencia de la CODEVRAEM, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros a la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA; 
disponiéndose, asimismo, que la Secretaría Técnica de 
la CODEVRAEM esté a cargo de DEVIDA; 

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente dar 
por concluida la designación dispuesta por Resolución 
Suprema N° 078-2016-PCM, y;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y; el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 063-2007-PCM y 
sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
OSCAR CHUQUILLANQUI GALARZA como Secretario 
Técnico de la Comisión Multisectorial para la Pacifi cación 
y Desarrollo Económico Social en el valle de los ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro - CODEVRAEM, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1450217-3

Dan por concluida designación de Secretario 
Técnico de la Comisión Multisectorial para la 
Pacificación y Desarrollo Económico Social 
en la Zona del Huallaga - CODEHUALLAGA

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 283-2016-PCM

Lima, 3 de noviembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 030-2013-PCM se 
declara de prioridad nacional el desarrollo económico 
social y la pacifi cación en la denominada Zona del 
Huallaga; y se crea la Comisión Multisectorial para la 
Pacifi cación y Desarrollo Económico Social en la Zona del 
Huallaga – CODEHUALLAGA, de naturaleza permanente 
y adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, conforme al artículo 7 del acotado Decreto 
Supremo, la Comisión Multisectorial contará con el apoyo 
técnico y administrativo de una Secretaría Técnica adscrita 
a la Presidencia del Consejo de Ministros, cuyo titular 
será designado por Resolución Suprema, a propuesta del 
Presidente de la República y refrendada por el Presidente 
del Consejo de Ministros;

Que, mediante Resolución Suprema N° 063-2016-
PCM se designó al señor José Manuel Qwistgaard Suárez 
como Secretario Técnico de la Comisión Multisectorial 
para la Pacifi cación y Desarrollo Económico Social en la 
Zona del Huallaga – CODEHUALLAGA;

Que, con Decreto Supremo N° 061-2016-PCM se 
modifi có la dependencia de la CODEHUALLAGA, de 
la Presidencia del Consejo de Ministros a la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA; 
disponiéndose, asimismo, que la Secretaría Técnica de la 
CODEHUALLAGA esté a cargo de DEVIDA; 

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente dar 
por concluida la designación dispuesta por Resolución 
Suprema N° 063-2016-PCM, y;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y; el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 063-2007-PCM y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, la designación del 
señor JOSÉ MANUEL QWISTGAARD SUÁREZ como 
Secretario Técnico de la Comisión Multisectorial para la 
Pacifi cación y Desarrollo Económico Social en la Zona del 
Huallaga – CODEHUALLAGA, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1450217-4

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan representante titular del Ministerio 
ante la Comisión Multisectorial Permanente 
de Lucha contra la Tala Ilegal, quien la presidirá 
y se le denominará “Alto Comisionado en 
asuntos de Lucha contra la Tala Ilegal”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0552-2016-MINAGRI

Lima, 2 de noviembre de 2016
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
0495-2016-MINAGRI, de fecha 23 de setiembre de 2016, 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con fecha 26 de 
setiembre de 2016, se designó al señor Juan Carlos Gonzáles 
Hidalgo, entonces Viceministro de Políticas Agrarias del 
Ministerio de Agricultura y Riego, como representante titular 
del Ministerio de Agricultura y Riego, ante la Comisión 
Multisectorial Permanente de Lucha contra la Tala Ilegal, quien 
la presidió; estableciéndose que al mencionado representante 
se le denominará “Alto Comisionado en asuntos de Lucha 
contra la Tala Ilegal”, y estará a cargo de la coordinación 
y supervisión de la ejecución de la Estrategia Nacional 
Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal, en el marco de la 
Política de Gobierno de Lucha contra la Tala Ilegal;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
0541-2016-MINAGRI, de fecha 27 de octubre de 2016, 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con fecha 28 
de octubre de 2016, se encargó al señor Juan Faustino 
Escobar Guardia, el puesto de Viceministro de Políticas 
Agrarias del Ministerio de Agricultura y Riego, como 
consecuencia de haberse aceptado la renuncia formulada 
por el señor Juan Carlos Gonzáles Hidalgo, al referido 
cargo de Viceministro, mediante Resolución Suprema 
N° 015-2016-MINAGRI, publicada en el Diario Ofi cial 
El Peruano con fecha 28 de octubre de 2016; siendo 
necesario consecuentemente adoptar las acciones 
administrativas correspondientes;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo N° 061-2016-PCM; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura y Riego, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINAGRI, y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir del 28 de 
octubre de 2016, la designación del señor Juan Carlos 
Gonzáles Hidalgo, como representante titular del Ministerio 
de Agricultura y Riego, ante la Comisión Multisectorial 
Permanente de Lucha contra la Tala Ilegal, quien la presidió; 
y como consecuencia de lo resuelto, dar por concluido el 
ejercicio de las funciones del mencionado representante a 
quien se denominó “Alto Comisionado en asuntos de Lucha 
contra la Tala Ilegal”, y estuvo a cargo de la coordinación 
y supervisión de la ejecución de la Estrategia Nacional 
Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal, en el marco 
de la Política de Gobierno de Lucha contra la Tala Ilegal; 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir del 28 de octubre 
de 2016, al señor Juan Faustino Escobar Guardia, 
Viceministro (e) de Políticas Agrarias del Ministerio 
de Agricultura y Riego, como representante titular del 
Ministerio de Agricultura y Riego, ante la Comisión 
Multisectorial Permanente de Lucha contra la Tala Ilegal, 
quien la presidirá; estableciéndose que al mencionado 
representante se le denominará “Alto Comisionado en 
asuntos de Lucha contra la Tala Ilegal”, y estará a cargo 
de la coordinación y supervisión de la ejecución de la 
Estrategia Nacional Multisectorial de Lucha contra la Tala 
Ilegal, en el marco de la Política de Gobierno de Lucha 
contra la Tala Ilegal.

Artículo 3.- El funcionario designado por la presente 
Resolución deberá informar trimestralmente al Despacho 
Ministerial del Ministerio de Agricultura y Riego, acerca del 
ejercicio de las funciones encomendadas en el artículo 2, 
precedente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CALDERÓN
Ministro de Agricultura y Riego

1449199-1

Designan representantes del Ministerio 
ante la Comisión Multisectorial encargada 
de proponer la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e 
Interculturalidad y el Plan Multisectorial 
para su implementación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0553-2016-MINAGRI

Lima, 2 de noviembre de 2016

VISTO:

El Ofi cio N° 0550-2016-MINAGRI-DVPA/DGPA-
DIPNA, de la Dirección General de Políticas Agrarias, 
sobre propuesta de designación de representantes 
del Ministerio de Agricultura y Riego, ante la Comisión 
Multisectorial creada por Resolución Suprema N° 026-
2016-MC; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 026-2016-MC, 
se creó la Comisión Multisectorial de naturaleza temporal, 
dependiente del Ministerio de Cultura, encargada de 
proponer la Política Nacional de Lenguas Originarias, 
Tradición Oral e Interculturalidad y el Plan Multisectorial 
para su implementación;

Que, el artículo 3 de la mencionada Resolución 
Suprema, señala que la Comisión Multisectorial está 
integrada, entre otros, por los/las representantes 
titulares y alternos/as del Ministerio de Agricultura y 
Riego; el numeral 5.1 del artículo 5 dispone que las 
entidades del Poder Ejecutivo designan a sus respectivos 
representantes titulares y alternos/as mediante resolución 
de su titular; estableciendo en el numeral 5.2 que los/las 
representantes titulares de los Ministerios ante la Comisión 
Multisectorial deben ostentar el cargo de Viceministro/a, 
quienes podrán designar a un/una funcionario/a que 
los/las represente ante la Comisión Multisectorial en las 
sesiones a las que no puedan asistir;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modifi cado por la Ley Nº 30048, a Ministerio de Agricultura 
y Riego; y su Reglamento de Organización y Funciones 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, 
y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al(la) Viceministro(a) de Políticas 
Agrarias, y al(la) Director(a) General de la Dirección 
General de Políticas Agrarias, como representantes 
titular y alterno, respectivamente, del Ministerio de 
Agricultura y Riego, ante la Comisión Multisectorial 
de naturaleza temporal, dependiente del Ministerio de 
Cultura, encargada de proponer la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad y 
el Plan Multisectorial para su implementación, creada por 
Resolución Suprema Nº 026-2016-MC.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección de Lenguas Indígenas de la 
Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas 
del Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de 
Cultura, en su calidad de Secretaría Técnica de la citada 
Comisión Multisectorial, así como a los(as) representantes 
designados(as), para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CALDERÓN
Ministro de Agricultura y Riego

1449199-2
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